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República de Colombia

Libertad y Orden

Poder Público – rama legislativa

LEY 1249 DE 2008
(noviembre 27)

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Administrador Policial  
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Reconocer el ejercicio de la profesión de Adminis-
trador Policial, reglamentar su ejercicio, determinar su campo de aplicación, 
señalar sus entes rectores de dirección, organización y control del ejercicio 
de la profesión.

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación de esta ley se entiende por 
Administrador Policial: El profesional que acredite título universitario ex-
pedido por la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía Nacional o por 
cualquier otra institución de educación superior reconocida por el Ministerio 
de Educación Nacional, que se fundamente en formación científica, técnica 
y humanística, orientada a la toma de decisiones de acuerdo con principios 
de investigación, manejo y dirección de los procesos administrativos de 
seguridad, vigilancia pública o privada, y actividades afines.

Artículo 3°. Requisitos. Para ejercer la profesión de Administrador Policial 
en el territorio nacional, se deberán llenar los siguientes requisitos:

a) Título profesional de Administrador Policial. 
b) Tarjeta profesional.
Artículo 4°. Campo de acción. El ejercicio de la profesión de Adminis-

trador Policial comprenderá actividades tales como:
a) El desempeño de empleos para los cuales se requiere título profesional 

de Administrador Policial;
b) La formulación, elaboración e implementación de procedimientos, 

métodos, manuales, técnicas, procesos, reglamentos y programas necesarios 
para la seguridad de las organizaciones en el sector público y privado;

c) El ejercicio de la investigación y la aplicación del desarrollo tecnoló-
gico en los diferentes campos de la seguridad;

d) Los servicios de consultoría o asesoría en la investigación y elaboración 
de proyectos de factibilidad y de inversión en seguridad, en las diferentes 
áreas administrativas, financieras y económicas que requieran las personas 
naturales o jurídicas;

e) La inspección, investigación y análisis de los sistemas de seguridad, 
control interno, auditorías y peritajes;

f) La asesoría o dirección en áreas de la seguridad integral, dentro de 
una organización pública o privada;

g) La participación en el diseño, implementación y ejecución de programas 
de prevención en el sector público y privado, así como para el desarrollo 
comunitario y el apoyo judicial;

h) Elaborar proyectos y programas de seguridad regional y local.
Artículo 5°. Perfil ocupacional. Los Administradores Policiales, siempre 

que cumplan con los requisitos y demás exigencias consagradas en la ley, 
podrán desempeñarse en los siguientes cargos:

a) Consultor o asesor en entidades públicas o privadas, en investigaciones, 
estudios y sistemas de seguridad;

b) Gerente, Director o Jefe del Departamento de Seguridad; Subgerente, 
Jefe o Director de Operaciones de Seguridad en entidades del Estado o en 
empresas particulares;

c) Director, Subdirector, Jefe de Planeación o Docente en Escuelas para 
la formación y capacitación de Escoltas y Vigilantes Privados;

d) Director, Gerente, Subgerente, Jefe de Operaciones, Director de Per-
sonal o Director de Investigaciones en empresas de vigilancia privada;

e) Director, Consultor o Asesor en el DAS, INPEC, CTI, Defensa Civil, 
Oficina de Atención y Prevención de Desastres; Consejería para la Seguri-
dad de la Presidencia de la República; Oficina del Alto Comisionado para 
la Paz; Oficinas de Orden Público y Reinserción del Ministerio del Interior; 
Asesoría para los desplazados en la Red de Solidaridad Social; Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República;

f) Cargos de dirección, consultoría o asesoría en la Superintendencia de 
Vigilancia Privada;

g) Vicerrector, Decano, Director de Escuela o Carrera, Docente en ins-
tituciones de Educación Superior, o Director de Prácticas en la Facultad de 
Administración Policial en la Dirección Nacional de Escuelas de la Policía 
Nacional;

h) Director, Jefe o Asesor de Orden Público en Ministerios, Gobernacio-
nes, Alcaldías y Entidades Públicas;

i) Jefe de Planeación, de Presupuesto o Director Administrativo en Enti-
dades Públicas y Privadas que manejen recursos destinados al mejoramiento 
de la seguridad;

Propietario
Nota adhesiva
La Ley 1253 de 2008 se encuentra publicada en la página siguiente (pág.32)
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LEY 1253 DE 2008
(noviembre 27)

por la cual se regula la productividad y competitividad y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Importancia de la productividad y competitividad. El de-
sarrollo científico y tecnológico de un país permiten una mayor capacidad 
competitiva, lo que a su vez facilita la incorporación de Colombia en la 
economía global y el mejor desempeño exportador, lo que es un requisito 
esencial para el desarrollo económico del país y de sus regiones y facilita 
el mejoramiento del nivel de vida de la población.

El Estado otorgará especial atención al desarrollo de una estrategia de 
largo plazo en este campo y las diferentes Ramas del Poder Público ten-
drán presente el impacto de sus decisiones en el fortalecimiento de dicha 
estrategia.

Artículo 2º. Formulación de la política nacional para la productividad 
y competitividad. El Gobierno Nacional velará porque la formulación y 
ejecución de políticas y programas que tengan impacto en la productividad 
y competitividad se desarrolle mediante la adecuada coordinación de las 
entidades del sector privado, la academia y el sector público y definirá in-
dicadores que midan su evolución a nivel nacional y regional.

Artículo 3°. Plan Nacional de Desarrollo. El Gobierno y el Congreso 
velarán porque la formulación de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 
se encuentre alineada con los objetivos estratégicos de la competitividad 
internacional de Colombia, teniendo en cuenta, entre otros, los indicadores 
del Foro Económico Mundial.

Al inicio y al final de cada Administración, el Conpes presentará un 
informe sobre la competitividad internacional de Colombia en los factores 
transversales, regionales y sectoriales.

En la parte general del Plan Nacional de Desarrollo se señalarán los 
objetivos, metas, prioridades, políticas y estrategias dirigidas a lograr el 
aumento de la productividad y mejoramiento de la competitividad en los 
términos de la presente ley. Asimismo, incluirá medidas tendientes a reducir 

la brecha entre las diferentes regiones de Colombia y otorgará prioridad al 
desarrollo de la infraestructura que conecte al país entre sí y con los mer-
cados internacionales.

Artículo 4º. Planes territoriales de desarrollo. Corresponde a las entidades 
territoriales señalar los objetivos, metas, prioridades, políticas y estrategias 
dirigidas a lograr el aumento de la productividad y mejoramiento de la 
competitividad en armonía con la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación 
y la Política Nacional de Productividad y Competitividad incorporada al 
Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 5º. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Hernán Francisco Andrade Serrano.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Directora General del Departamento Nacional de Planeación,

Carolina Rentería Rodríguez.

LEY 1254 DE 2008
(noviembre 27)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno 
de la República de Guatemala y el Gobierno de la República de Colombia”, hecho en la ciudad de Lima,  

el 23 de noviembre de 2001.

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Convenio Básico de Cooperación Técnica y Cientí-

fica entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno de la 
República de Colombia”, hecho en la ciudad de Lima, el 23 de noviembre 
de 2001, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento 
Internacional mencionado).
CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA  
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

El Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno de la República 
de Colombia, en adelante las Partes;

ANIMADOS por el deseo de fortalecer los lazos tradicionales de amistad 
existentes entre los dos países;

TOMANDO EN CONSIDERACION que ambas Partes han venido rea-
lizando acciones de cooperación técnica y científica al amparo del Convenio 

de Cooperación Técnica entre la República de Colombia y la República de 
Guatemala firmado en Bogotá, Colombia, el 13 de julio de 1976;

CONSCIENTES de su interés común en promover y fomentar el pro-
greso técnico y científico y de las ventajas recíprocas que resultarían de una 
cooperación en campos de interés mutuo;

CONVENCIDOS de la importancia de actualizar y fortalecer meca-
nismos que contribuyan al desarrollo de ese proceso y de la necesidad 
de ejecutar programas de cooperación técnica y científica que tengan 
efectiva incidencia en el avance económico y social de sus respectivos 
países,

Han convenido lo siguiente:
ARTICULO  I

1. El objetivo del presente Convenio es promover la cooperación técnica 
y científica entre ambos países a través de la formulación y ejecución, de 
común acuerdo, de programas y proyectos en dichas áreas.




